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Año I X . 
Mártes 4 de tyo tic 1858. 

^-ESpi?^erit>'1¡CO f̂tle í,ian'amento- ^ siiscritores tienen opción gratis k un anundo ««is lineas que deber.'i romitirao firmado A la Redacción antes el medio 
día. PRkCIOS.—P:n la Capital 1 peso al moa.—Provincias 9 reales idern.—Fueran Filipinas 9 reales sin fnmqiieo.—Suoltps 1 real.—Pago anticipado y en 
plata. P U N T O S D E SUSCRICION.—Imprenta do este Periódico, y en provincia* podrá ver la lista de (•.orresponsalcs que se inserta en la hoja del lunes 

Número 122. 

CAPITANÍA G E N E R A L . 

O R D K N D E L A P L A Z A B B L 3 A L 4 D E 
MAYO DK 1858. 

G K F R S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. 
Coronel Teniente Coronel D. Miguel Creus .—Para 
San Gal/riel. E l Teniente Coronel Comandante D. 
Carlos P a v í a . — P a r a Arroceros. E l Sr. Coronel T e 
jiente Coronel D. Juan de L n r a y Pineda. 

PARADA. E l Regimiento Infantería do Fernando 
0,° núm. 3. Rondas, Roy núm. 1. Visita de Hos
pital y provisiones, Roy núm. í . Sargento para el 
poseo de los enfermos. Principe núm. 6. 

De orden de S. E . el Teniente Coronel Sargento 
Hayor, Josó Carvíyal. 

COMISION DE FESTEJOS PUBLICOS. 
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7 Habiendo acordado esta Comisión distribuir, 
íDlre las viudas, huérfanos y otras personas 

lverdaderunifínte necesitadas, de reconocida mo
dalidad y residentes ep Manila ó sus cstramu 
ros, la mayor parte de los fondos que ha 
yeunido; invita á cuantos se interesen por 
algún individuo ó familia que se hallen en 
jquellas circunstancias, se sirvan dar noticia 
de ello al l'resiiJenle do la misma el Escmo. 
Sr, Geaeral 2 0 Cabo de estas Islas, por si 
00 se hubiesen inpluido en la lista formada ya. 
¿ virtud de las investigaciones reserv;idas que 
se han practicado. Estos avisos deberán pre
sentarse firmados por persona conocida, es
presando con toda daridad los nombres y cir
cunstancias de los individuos que se propon
gan, en el concepto de que solo serán admi
tidos hasta el dia diez del corriente 

Lo que por acuerdo de dicha Comisión se 
(IVisn R| p i l b l i e n s u a a n o c j i n t o n t o . M u n J I U 

de Mayo de -iSb.s. —El Secretario de la 
Co/nision, Francisco Martínez. 
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HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENEIUL DK RF.NTAS ESTÁN 
CADAS DE r i i . i i ' iNAS. — Debiendo celebrar con
cierto en la oficina de mi cargo para las obras 
de urgente reparación que deben hacerse en 
el depósito de tabacos de la Administración 
de estas Rentas en el piieblo de Guagua pro 
vincia de l<i Pampanga, se anuncia al público 
qué este acto tendrá lugar de doce á dos de 
la tarde en los dias 4, 5 y 6 del mes próc-
simo venidero. 

Binondo 29 de Abril de ^858 —Leen de 
Ormaechea. ^ 

Secretaria de la Junta de Reales A l 
monedas. 

Se anuncia al público qmi el dia del ac
tual á las doce de su mauana. anta la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducción de tabaco de 
la Isabela desde les almacenes de Maquila á los 
de Lallo y desde los pueblos cosecheros de Ca 
gayan á este újliino punto, con arreglo a 
pliego de condiciones que se inserta á conti 
nuacion. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila \.0 de Mayo de 4838.—Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección 
general de Colecciones, de acuerdo con su 

i, Coníaduria, para contratar la conducción 
de tabaco de ki Isabela desde los almacenes 
de Maquila á los de Lallo, y desde los 
pueblos cosecharos de Cagayan al referido 
pueblo de Lallo. 

í . * El contratista pondrá dier y seis cas
cos en el rio de Cagayan antes de finalizar el 
nies de Julio de 1S58 y estará obligado á 
fiumemar el número de dichns embarcaciones 
hasta donde consideren necesario los Colec
tores de dicha provincia y de la Isabeia, según 
| | incremento de las cosechas, debiendo avi-
Riirlc con cuatro, ipeses de anticipación, y no 
Pudicndo exijir en total mas aumento que el 
de otros ocho cascos. 

2.a El contratista, ó bien un representante 
*Uyo ha de residir en Cagayan-, para que los 
Colectores de ambas provincias se entiendan 
^rectamente con él, con respecto á las con
ducciones. 

S.*1 Los cascos seílalados en la condición i 

A^)'4.aa\ u>i,T5T f . . L»iuíijf)i&iu j 
El contratista podrá llevar la carga 

e le' parezca á » la •subida de ios cascos 
•ios á los pueblos cosecheras; pero la caiga 
v;scarg'i se verificara en muy pucas horas 
o oÚjetp de no entorpecer ia pronta c^n-
fidon del tabaco á ios almacenes do Lalo, 
(ando l"S cascos suban de retorno condu, 
0 el Centralista Sftl rátTtbullttJll de ninguna 
necre desde el pueblo de Lalio á cualquiera 
1 los que abraza la contrata, el arroz, ma-
tiules para obras de hi Hacienda, y cuanto 
( d.i Sfrrtehecef á 'esta, á eseepeipn del vin'> 
tteorra del estanco debiendo hacerse ca'go 
Á Lal o los conductores de lo que reciban 
r̂a responder el contratista de su entrega, y 

lííndo de cuenta del Estado la carga y des 
i únicamente. •••• ' 

i * Esta conlrata durará tres anos á contar 
<bsdvei 0ia en qU(; \Q§ cascos-reciban él pri 
uer Cga-^j,, , , (le |¿8 cosechas-de -iSoS; de 
It que%pj av¡.so el Gnlector para que conste 
•n el e sp í en t e ¡i,., su razón, y si durante esté 
Urmino s«|e per(j¡ese alguno ó a^unos cascos 
B$afto ,übli,a(]0 á reponerlos sin pérdida de 
lempo, pa iáqae no afecte, las conducciones 
nía f*lta de -jUe deberá ser responsable.:. 

ífi'0 Tendr» sumo cuidado el contratista de 
lisponer las recorridas y composiciones de los 
(ascos'en los 'me-.es que no se necesiten para 
Us conducciones Cr.| tabaco, á fin de que por 
ai descui lo noi sei ontorpezcAn. c.S-las. 

-17.* : Siempre que isubiere buques, á .la; carga 
j estiuTare el iColector convenjeule, tanto por 
.•horro: de tiempo coaio .por. economía de la 
lacienda que los cascos entreguen su carga 
(ireclamente, será de obligación del contratista 
o -poner el tabaco al costado de dichos buques 
qje se halláren en Lallo Si estos se encon 
tasen en Camalaniugan ó Aparri, abonarán 
lóS bfra '^róá lo en nne convengan con ei 
contratista por la bajada nei lanaco nasia ei 
o'c&inAo lio, las emlva rcaciones. 

18.' Sí terminada.la contrata le conviniere 
á la Hacienda hacer las conducciones por su 
cuenta, el contratista c e d e r á á ella los cascos 
al precio en que se avalúen'eri; Cagayan 

-19 8 El tipo ó precio para sacar en pú 
b'ica almoneda esta contrata es el siguiente: 

se ocuparán esclusivamente de la conducción 
del tabaco en los viages desde los pueblos 
cosecheros á los almacenes de Lallo. 

4. ' Concluida la conducción á que han de 
destinarse los cascos podrá ocupailos el con
tratista ú su vo'urilad; pero sin sa ir de h-s 
ríos grande y de llaves, de modo que sin l¡ 
menor tardanza puedan volver á cargir tabaco 

5. a Todo el tabaco que Négané á LaUo 
i mojado ó averiado por haber sobrevenido 
aguaceros ó por ia mala disposición de I ̂ os 
cascos, io pagará el Contratista por su triple 
valoi á precio de primera compra á ios co
secheros 

6 a Solo quedará exento de responsabilidad 
el ooDt iMt i* ta respecto del tabaco averiado 
cuando lo sea y o r UMMOB f^.-tuita» ó u * ^ i 
tables, como un váguio ó alguna eslraordi 
naria avenida del río, no comprendiéndose 
en aijuellos ni los de que trata la condicio; 
anterior ni las baraduras de los cascos cuando 
no haya váguios ni.avenidas ni tampoco el que 
tropiezi n en árboles ó cualquiera otro es 
torbo que, pueda haber en el río, y deben 
evitar y conocer los conductores 

7.* El Colector respectivo hará efectiva la 
responsabilidad del contratista tan luego como 
sepa á cuanto asciende el tabaco mojado ó 
averiado por la lluvia ó los defectos de ¡as 
embarcaciones y cuando ocurran casos bar 
tnilos é inevitables, instruirá las correspon
dientes diligencias dando cuenta con. su opi
nión para que recaiga la superior declaración 
que proceda. 
- 8." Los Colectores de Cagayan y la Isabela 
por si y valiéndose de sus subordinados, cuí 
darán de activar la carga y descarga de los 
cascos con objeto de que la conducción se 
huga á la mayor brevedad posible. 

9.a Será de la obliiracion de los tripulantes 
la carga y descarga del tabaco, sacarlo, del 
almacén é introducirlo en ol de Lallo-, y ú f 
cuenta de la Hacienda el arrumo en este úl
timo; Los faginantes y presidarios que hu
biese en ambos puntos, ausi iarán :a carga y 
descarga de los cascos siempre que á juicio 
del Colector ó de sus representantes no cause 
perjuicio ó entorpecimiento á las demás faenas 
del servicio á que estuvieren dedicados; pero 
sin que esto sea obligatorio. 

I -JO.* Sin embargo, si al llegar á Lallo los 
cascos con carga de tabaco se observaren 
indicios de huracán, estraordinaria avenida ú 
otro riesgo de averias dispondrán los alma 
ceneros que se ausiiie. con toda eficacia la 
pronta descarga pidiendo el contratista al go-
bernadorcido los demás que pudiere necesitar 
para efectuar aquella y para la seguridad de 
las embarcaciones. 

•H * Los cascos han de encontrarse siempre 
en el mejor estado can sus cayanes, una ancla, 
ó sinipete de los que se reconocen apropósito,, 
fuertes amarras, remos, tiquines. y lo demás 
conducente al objeto á que se destinen. E 
Colector de Cagayan cuidará bajo su respon 
sabiddad de que esta condición tenga cumplido, 
efecto, haciendo que sean reconocidos cada dos 
mepes los cascos, y desechando ó mandando 
componer, según su estado los que no ofrez
can toda seguridad. 

12.a Para cada cargamento se dispondrá 
fachira duplicada en que íe esprese et nú 
mero de tercios de á cuatro y de á dos quin
tales que lleva cada casco, así como el de 
fardos y sus clases. El contrátistá 'ó la per
sona que á su nombre acompañe los cascos, 
recibirá una de estas facturas y dejará otra 
firmada en poder del Co'eclor ó de la persona 
que hubiere disonesto la carga El contratista 
ó su representante presentará á los almuce 
ñeros de Lallo este . documento á cuyo pié 
pondrán constancia de quedar h cbos cargo 
del húmero de fardos y fercios espresados en 
la factura ó del que resultare, firmando el 
contratista ó su representante en el acto, ei 
enterado y conforme. 

Í Í . - Los almaceneros de Lallo, después de 
recibido el tabaco comprendido en cf'fla fac
tura, pasarán al Colector, respectivo ñola de 
lo que llegó, según modelo que se enviará 
debiendo aparecer en aquella ei número de , , ^ cu w v ? W.u*id?5?*<t,Ffifu/íulcp 
bultos, clases y demás que resultaron en buen y justificados, por presentarse malos tiempos 
estado ó con averías, para que el duterventor ¡ de aguas, y por ellas avenidas en el rio 
lo tenga presente al formar en fin de cada grande y no poder subir los cascos oportuna-
mes la liquidación del importe de, los flete.-i, . mente, pues entonces se le permitirá el depósio 
y poder deducir lo prevenido en'las condi-|en el camarín, por el tiempo puramente, pre-
ciohes 5.a y 6.a. Las facturas quedarán en ! ciso'tsi«ndo de su cuenta y riesgo las averías 
poder de los almaceneros de Lallo y formarán i que pueda tener el tabaco, 
el legajo de cargo de la cuenta, que presen-¡ 21 a Mientras so reciba y afore el tabaco de 
tarán bajo las bases que se prefij-tran en sus ! los pueblos de Tumiegarao, Solana é Iguig en 
Instiucciones. Jlos almacenes de Curig y lo reciba cu estos el 
tfl^iEít"'*!^^*^ o 'u^B'e J ifiqor1 :z otases !aét :odtf5 i ot íeV^ • osWsáSf' jüp ooiwuwti \ 
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De Gataran á Lallo. . 
Oe Nasiping á id. , 
De Alcalá a id. . . 
De Amulung á id. 
De Iguig á id. . . 
De Tugüegarao á id. 
De Solana á id. . 
De Enrile á id. . . 
Do Maquila ú id. . 
De Tabang á id. . . 
De Piat á id . . . . 
De Túao á id . . 
De ÍMalaupg á id. . 

20.a Interin no se construya el almacén y 
ponga prensa en Tabang, el contratista deberá 
recibir el tabaco en los almacenes de los pue 
blos del partido de Itabes, que son Tuao, 
Piat, Tabang, .Ma'aueg; y siempre estará au 
lorizíujo según lo. decietado por la Superin
tendencia en 21 de Octubre de -18oi, para 
hacer los transportes, en balsas, que formará 
con doble encañado, hasta la bocana del rio 
de Itabes, debiendo ir tripu.adas con cuatro 
hombres cada una de las pequeñas, con seis 
las grandes y todas con los cobertizos nece
sarios á evitar que los aguaceros mojen la 
carga que lleven, siendo responsable el contra 
lista por su triple valor de todo el tabaco que 
se averie en aquel tránsito ya sea por las 
lluvias ó por defectos de las balsas. En la 
bocana del rio chico menciouado ha de tener 
el contratista el número de cascos, necesario 
para trasbordar el tabaco que lleven las bateas 
sin que se le permita bajo ningun concepto 
depositarlo en ei camarín que tendrá en dicho 
punto, á no ser en casos muy escepcionales 

contratista, se le abonará lo que se estipule c(i 
esta contrata bajo el tipo de un real por fardo 
v Un real y «ii^z cuartos por quintal prensado 
que so han prefijado en este pliego para T i l -
giiegirao; pero si en alguna ocasión se le 
eiilr^giso el tabaco en Iguig se rebajará el 
2:> p ^ del pngo estipulado para Tuguegarao-

22." La fianza que prestará el contratista 
para el cumplimiento de su compromiso será 
ta hipoteca oe los cascos; y además se deposi
tarán dos mil pesos en la caja de la Colección 
de Cagayan y mil en la de ia Isabela para 
responder inmeiiiatamente de. cualquier reinte
gro ó falla. Die.hos tres mil peso» se deduciráa 
por terceras partes de las piimeras liquidacio-
nes que se hagan al contralista y se le entre
garán por completo ó con las rebajas que haya 
sillo preciso hacer a la tenniuacíun de la con
trata 

25.a Como la fianza de los cascos no existirá 
de hecho hasta que las embarcaciones estén 
en el río de Cagayan. prestará préviamente 
otra de diez mil pesos, que caducará tan luego 
como se haüen en ia provincia las enünéhr-
das embarcaciones, lo cual avisarán en su día 
os Coitictores. A este fin se adniiliiá el de
pósito en dinero ó,, la garantía de cualquiera 
Socifdad. comerciante 6 parlicular de conocido 
arraigo que de mancomún é insólidum se 
comprometan á que los cascos estarán en Ca
gayan en la época prefijada. 

2.J.1 Sí el contralista no tuviese los -10 
cascos señalados en la condición I . " para el 
51 de Julio de 1858 pagará la m u ta de COÓ 
pesos por cada uno que haya dejado de enviar. 

25." Si durante los tres años que durará la 
conlrata no tuviese el contratista listas y ar
regladas las embarcaciones necesarias, ó de
morase las conducciones de manera que pueda 
esperimeníar perjuicios la Hacienda ó retra-
SBisij ui etrrfo del tabo.-o á la Cnpital, á juíCÍO 
de, los Colectores, estos se valdrán de los 
medios que estimen convenientes para que 
dicho servicio se haga cual corresponda siendo 
responsable el contratista de las consecuencias. 

2f).a Los lícitadores que han de ser convo
cados con treinta días de anticipación y desig
nación dei <»n que se ha de reunir la Junta 
de Reales Almonedas, presentarán al Sr Pre
sidente sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados, bajo la fórmula precisa 
que se designa al final sin cuyo requisito de 
rigor no serán admitidas, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación per
sonal. 

27 4 Al pliego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento quo justifique el 
depósito s í su hubiere hecho, ó el de la Sociedad 
ó particu'ar que acredite la capacidad del l¡-
citador y se comprometa á afianzarle por los 
diez mil pesos de mancomún é insólidum. 

28. a Seguir vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las fianzas de licitación, el Se
ñor Presidente dará número ordinal á las que 
sean admisibles, hacjpndo rubricar el sobre 
escrito del pliego cerrado al interesado. 

29. a Una vez recibidos los püegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sugetos á las consecuencias dei escrutinio. 

50. a A los diez minutos después de reci
bidos todos los pliegos que se hayan presen
tado, se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y lomando de cada una de 
ellas nota el Escribano. 

51. " Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones se sortearán estas en el acto por 
el método sencillo que determine el Sr. Presi
dente: y s í aun en la forma de la proposición 
hubiere dudas fas resolverá íá Junta decidiendo 
'cp caso de empate el S r . Presidente. 

52.a Para la forma izacíou de la escritura 
de afianzamiento y demás respecto á la trami
tación del espediente se observarán las dispo
siciones vigentes. 

55.a No se admitirá proposición alguna que 
alter'; ó modifique en lo mas mínimo este pliego 
de condiciones. 

liinondo 21 de Agosto de -1857. —Santiago 
García Salas.—Genaro Ilionda.—Es copia.— 
Marzano. 

Modelo de la proposición á que se refiere la 
condición 26 del pliego. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

D se compromete á 
conducir á los almacenes de Lallo las cosechas 
de las colecciones de Cagayan y la Isabela con 
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2 
sujeción al pliego de condiciones que se ha' De las tablas anuales preparadas \ M . 
publicado en el Boletin oficial y si se le adju James Law tomamos los siguientes dajue 
dica este servicio ofrece trasportar el tabaco á demuestran la cantidad total de oro ata 
Jos precios prefijados en la condición ^ con exportada directamente de Inglaterra naal-
la rebaja del por ciento que se descontará ; mente, en todo el aiio m 7 . por los ves 

han visto de esta manera, en gran parte, prí- ó revista mercantil de nuestro diario las ^ . 

al practicarse todas las liquidaciones. 
Manila de 1858. 

Firma del interesado. 
Es copia, Marzano. 

Aclaraciones. 
•1 . ' Si algún licitador quiere abrazar la con

trata sin rebaja alguna, terminará su escrito con 
signando dicha circunstancia. 

2 . ' La rebaja del tanto p g debe entenderse 
en esta forma. La liquidación de cada conduc
ción se hará por los precios fijados en la 

de la Compañía Peninsular y Oriental. 

OBO. PLATA. TOTAI 

1.538,57 
•1.502,22 
-f.90.i.22 
1.400,05 
2 . m , 9 r 
1.565,58-

pesos y hubiere ofrecido la rebaja de dos por i Octubre.. 86,4H -1.500,714 1.587J2( 

Enero 9,975 787,350 797,5Ü).• 
Febrero. . 23,165 4.625,280 -1.648.4-5 
Marzo.... 49,486 4 360,164 4.579,74 

4.508,832 
4.297.654 
4.896,772 
4.595,177 
2 086,230 

Abril 40,625 
Mayo 4,588 
Junio 7,439 
Julio., . . . 4,854 
Agosto ... 21.727 

condición 49 y si importase por ejemplo 2,000 | Setiembre 22,209 4.544,175 

ciento se deducirán de aquella suma 40 pesos 
y recibirá el contratista los t .960 restantes.— 
Rubricados —Es copia, Marzano. 

Se anuncia al público que el día 44 del 
actual, á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de los 
útiles que se necesitan para las prensas de 
tabaco de esta Capital y en las colecciones de 
Cagayan, la Isabela y Nueva Ecija, con su-
gecion a! p'iego de condiciones inserto en el 
núm 86, correspondiente al sábado veintisiete 
de Marzo último. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán en el dia. hora y lugar ar 
riba designados para su remate eu el mejor 
postor. 

Secretaría de ta Junta de Reales Almo
nedas de Manila 1.' de Mayo de 4 858.—Ma
nuel Marzano. -I 

CORPORACÍONES. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, 
se convoca á Junta general de Accionistas para 
el dia 50 del corriente, á hora de las diez 
en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Señores 
Accionistas de la situación del Banco por 
medio de la m-moria y balance general que 
presentará la Junta de Gobierno, procederán 
al nombramiento de dos Conciliarios y á la 
formación de las ternas para el cargo de un 
Director, y para el de Síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la 
celebración de la Junta general, estarán de 
manifiesto en las oficinas del Banco los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, 
con el fin de que puedan enterarse los Sres 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mugeres casadas, los menores y los esta-
hlecimientos públicos, podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos Las 
viudas y solteras podrán nombrar al efecto 
apoderados especiales. 

Manila 4.° de Mayo de 1858. = El Secre
tario, José Corrales. 27 

Nov .bre... ^8.058 4.260,597 4.578,49í 
Diciembre 29,744 757,469 766 91o 

Total. . . . 260,277 46.795,152 46.464,467).1 
La siguiente tabla manifiesta el deio 

de estas enormes sumas exportadas eel 
año 4857: 

PUNTOS. ORO. PLATA. 

Alejandría... 2,280 
Aden 2,467 
Mauricio (isla).. 3,769 
Ceilan 76.496 
Bombay 50,365 
Madras 97,988 
Calcuta 56,040 
Penang » 
Singapore 4 6,320 

DÍA 4 D E M A Y O . 

Santa Mónica Viuda. 

F u é esta Santa natural do una ciudad do Africa, 
h i ja de padres nobles y virtuosos, quienes la edu
caron cual a su clase correspondía. Luego que tuvo 
edad competente la dieron en matrimonio á un ciuda
dano do Tagasto, rico pero gentil, llamado Patricio, 
cuyo genio altivo y colérico supo ablandar Mónica, 
convirtiéndolo también a la religión cristiana. E s t a 
fué la primera conquista do la Santa; empero la 
restaba otra mas gloriosa, y era la de su primogénito 
Agustin, cuya conversión la costó muchas lágrimas. 
E r a do poca edad Agustín cuando murió su padre, 
y Mónica aplicó todos sus cuidados á la buena oduca-
cion do sus hijos. No podía la Santa sujetar la impe
tuosa fogosidad de su hijo. Violo con dolor abrazar 
l a secta de los maniqueos: reprendíale, lloraba su 
perdición delante del Señor; seguíalo ñ todas partes, 
y estando en Milán Dios la concedió lo que tanto 
apetecía , viendo convertido á su querido Agustin, y 
bautizado por mano de San Ambrosio. Volvíase con 
sus hijos al Africa, y habiéndola acometido una 
grave enfermedad m el puerto do Ostia, Dios la l levó 
á su eterno descanso. 

Hong-kong 
Cantón . . . . 
Shanghai.. 

950 

5,53o 
c 

4,456 
5.689,013 

405.656 
5.689,013 

70,437 
873,583 

2,048,793 
26,392 

2 598,72' 

268,775 17,206),í,7 
La esportacion total de numeiiri0 ^e a 

Gran Bretaña á los puertos men*ona(̂ oS' ^ 
siete años, está apreciada de ^ manera á 
guíente: 

ORO. PLATA, 

4854 402,250 4.716.400 librai. 
4852 924,75* 2.665,250 
4855 880,2^2 4.740,663 
4834 4.474,289 5 152,003 
4853 948,272 6.409,889 
4836 404.749 42.148,983 
4857 269,275 4 6.795 252 

Total de 7 años. 4 700,756 47.546,104 

Sin embargo, debemos decir que las anB-
riores cifras no representan toda la exporla-
^ I v u vliy vjeryi o i c q u e l l dC t í a O í lente, puesto 
que en el último quinquenio han salido para 
aquel'os países las siguientes remesas aüicío 
nales de los puertos del Mediterráneo, es decir 
de Marsella, Gíbraltar y Malta, pero princi 
pálmente del primer puerto. 

ORO. 

4855 95,528 
4834. 48.466 
4S5J 245,239 
4856 74.039 
4857 259,986 

PLATA. 

848,562 libras 
4 451.014 
4 524,240 
4.989,916 
5 850,689 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

San P i ó V Papa. 

SE€CMO-\ EMTÜRlAi i . ' 
E a p o r t a c l o n de l a moneda de p l a t a de E u r o p a 

p a r a loa. p a í s e s or i en ta l e s . 

Copiamos de un periódico de P a r í s el 
siguiente art ículo. 

Durante un período de diez y ocho me
ses, el valor del dinero se ha mantenido á 
una altura desusada, variando del 5 y t | 2a l 
40 por ciento. Dejando á un 'adn la estraor-
dinaria escasez que hemos presenciado en los 
d' 8 meses que acaban de trascurrir, que es 
preciso considerar como una cosa enteramente 
excepcional y transitoria, quizá convenga fijar 
la atención en las mas recientes fases de un 
movimienlo que ha contribuido de una ma 

Total de 3 años. 7t9,258 9.664,221 
De esa manera hemos llegado á las asom 

brosas conclusiones siguientes: 
Durante el año que ha espirado hemos es 

portado 4 6 millones y tres cuartos de libra 
esterlinas en p ata de Southampton para e 
Oriente; incluyendo en esta suma las canti 
dades remiti<las allí por la via de Marsella 
la plata absorvida por aquellos países esced 
de 20 millones de esterlinas. En los siete ú 
timos años la suma esportada á Asia de las 
diferentes partes de Europa ascienden 
53.677,555 libras, esto sin contar para nad 
el oro. 

La historia del comercio no presenta á buen 
seguro un movimiento que mas que este sea 
digno de estudio, ya porque su influencia so 
bre el mercado monetario es tan directa como 
importante, ya porque afecta todos los ramos 
del comercio. Esto destruye también muchas 
de las mas predominanles teorías respecto d 
la probable influencia de los grandes descu 
brimientos de oro, pues de los veinte millones 
de plata trasportados de Europa á Oriente en 
4857, la mayor parte han salido de la circu 
lacion de los países que tienen un doble sis 
tema de numerario. Puede desde luego asegu 
rarse que la cantidad de plata absorvida este 
año por Asia es casi igual á la producción 
combinada de oro en Australia y California 
Asi pues, por lo que toca ai año 4857 el 
nuevo oro estraido de las entrañas de la tierra 
aunque en cantidad enorme, apenas hace ma 
que llenar el vacío ocasionado en la circu 
lacion de la plata de Europa para los pe 
didos de Asia. 

A la sombra del estímulo creado por la pro
ducción del oro ha brotado un nuevo ramo 
de comercio y de especulación en muy vasta 
escala; pero en los dos últimos años el nuevo 
oro parece haberse esparcido insensiblemente 
por Europa meramente para ocupar el puesto 
de la plata exportada. Esto ha hecho imposible 
una acumu'acion de oro en los Bancos euro 

vadas del esperado apoyo. 
Las huel'as del desastroso marasmo comer

cial del otoño de 4857 no pueden descubrirse, 
por mas que se haga, en estas consideraciones. 
Con todo, debe observarse que la crisis que 
ha desaparecido al expirar el año ha repri
mido de una manera considerable la esporta
cion de plata. En el primer trimestre de 4857, 
la esportacion de este metal hecha en el puerto 
de Southampton fué de 5 974,094 libras; en 
el segundo, de 4 705,258 libras; en el tercero, 

e 4 822,502 lib.; y en el cuarto, de 5.298,284 
b. De esta última suma debe deducirse un 

millón que figura como una remesa excep
cional hecha por cuenta de la Compañía úe 
as Indias. 

Solamente en el mes de Agosto salieron de 
Southampton 2 086.250 libras en moneda de 
plata, mientras que en Diciembre la suma 
sportada del mismo metal fué de 757,4 69 
b. Deduciendo, pues, el medio millón remi
do por el gobierno indo las remesas mer

cantiles, en Diciembre, han sido únicamente 
de 257,4 00 lib. Esto no debe sorprender, pues 
en una época en que la ineficacia del acta 

el Banco arrastraba al país hácia el torbellino 
e un pánico, cuando había una probabilidad 

de que la observancia de la ley pondria al 
comercio nacional en el borde de un preci 

icio, y cuando toda la comunidad, incluso 
I Banco de Inglaterra y todos los demás 

Bancos, estaban abocados á una suspensión 
e pagos, los momentos eran ciertamente poco 

.portónos para enviar plata á la India. Mas 
recientemente también, las sociedades dedi
cadas á estas operaciones del cambio do oro, 

6 b « a t , i i v . o . i t r a J o g r a n j e a UllíCUltades tííl prO 
curarse dinero, ó se han contentado con poder 
emplear el suyo al nueve ó diez por ciento 
sin necesidad de entrar en nuevas transac
ciones con el comercio oriental. 

Ahora que los precios del descuento en el 
mercado han bajado virtualmeute al dos por 
ciento, y cuando se espera que el Banco haga 

h el suyo una reducción al menos de dos por 
ciento, desaparecerá hasta cierto punto la ros
tí iccion que pesaba sobre la exportación de 
la plata. Pero es una cuestión de grave interés 
el saber la estension que volverá á tomar este 
movimiento. Hasta la fecha, la Compañía de 
as Indias no ha manifestado ninguna intención 

de enviar nuevas sumas de plata á Oriente, 
pero el gobierno ha indicado ya que el Par 
amento puede ser llamado á conceder al 

Tesoro de la India «algunos recursos tempo
rales.» En este caso es fácil que veamos nue
vas remesas .de plata hechas á la India por 
cuenta del Estado. Tampoco debe olvidarse 
que la Compañía de las Indias en la acUia-
lidad a p p n n « lihra mnlra la India. V nue con 
serva el precio del descuento á una a tura 
ca»¡ prohibitiva con la mira espresa de evitar 
demandas de esta naturaleza. 

Esta circunstancia es la que induce á los 
envíos de plata que se hacen á Oriente. Ade
mas es muy posible que las noticias de la 
crisis que hemos atravesado aquí y de la baja 
que ha esperirnentado el vaior de los pro^ 
üuctos, haga tomar á los cambios orientales 
un curso favorable para nosotros, como acon
teció después del pánico de 4847; pero teniendo 
presente las grandes remesas que deben ha
cerse á la India por cuenta de las sociedades 
de caminos de hierro, seria azaroso suponer, 
eomo algunas personas están dispuestas á 
hacerlo, que la plata hará un movimiento de 
retroceso del Oriente hacía Europa. Por nues
tra parle, nos inclinamos á creer que la es
portacion de este metal continuará, si bien 
con mucha menos actividad. 

cabezan con un 
«Escriben de Manila.» 

No es eso amado colega y respetable maes. 
tro cortesano, no. ¿Porqué defraudar al pobre 
diario filipino del escaso mérito que supone 
su celo y buen deseo? 

Esperamos que el periódico aludido, e¡ eg 
que llega á ver estos renglones, encontrará 
motivada esta indirecta y la tendrá presente 
en el caso oportuno. 

E l Avisador Malagueño, en su número del 
42, publica la siguiente noticia, cuya reali-
zacíon sería indudablemente de grande uti
lidad para la marina mercante, así nacional 
como estrangera, que visita los puertos de ^ 
Península. 

«Dicen de Cádiz que hace algún tiempo 
mediado correspondencia entre el director del 
observatorio de Madrid y el de Marina (lei 
observatorio establecido en aquel departa, 
mentó, sobre el proyecto de unir á ambos es
tablecimientos por medio de. comunicación 
eléctrica, y aseguran que el director del dg 
mirina ha propuesto al ministerio del ramo 
que se le autorice para estudiar, y se le fa-
ciiiten los medios para realizar la idea de dar 
la hora del meridiano de aquellas cartas á 
todos los principales puertos de comercio de 
la península ^ucho celebraremos que esto 
último se realice, por el gran servicio que se 
prestará á los navegantes para el arreglo dj 
sus cronómetros.» 

La sequía de este año es terrible en Europ», 
El Austria carece del agua necesaria pan 
beber. A Trieste la traen de muchas leguas 
de distancia, para echarla en sus cisternas, 
secas hace mucho tiempo E' Rhin no ha ha-
jado nunca tanto, de 160 años á esta partei 
Los habitantes de Sceckingen, han incrustado 
una losa de mármol, con la inscripción de 
este año. de 48o8, en una inmensa roca que 
por primera vez ha dejado en seco aquel rio. 

En España se advierte igual fenómeno en 
todas las provincias llegando la sequía en el 
Aragón al estrenó de verse paralizada la na
vegación del Ebro por el poco fondo qui pre-
sentaba. 

Ha vuelto ya de Bulacan y "la Pampanga 
el Sr. de Bollri Representante del Porvenir de 
las Familtas, habiendo inscrito en esta Sociedad 
á muchas personas avecindadas en aquellas 
provincias que lo deseaban. Ha abierto pues 
de nuevo la oficina para el despacho de las 
imposiciones que á su salida dejó pendientes 
de formalizacion. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
de la Capital sobre el anuncio que publicamos 
en la parte oficial, relativo á la invitación 
hecha por la comisión de feMejos públicos para 
que se les den noticias de las personas á | b i c ^ é o ^ í ^ 
quienes puedan corresponder los socorros con 1 el plegado quede alio y gracioso. 

I í'—.i j . : ui_ j 

V A R I E D A D E S . 

, lié aquí la espücacion que nos da el Correo 
de la Moda de un elegante traje de paseo y 
de nlrd de baile, arreglados al último figurin'.i 

• I rr . je de -¡¡aseo.—Vestido de glasé, color de 
caféi con adornos escoceses. 

Falda lisa con quilles ó costadillos, que los 
forma un rizado transversal del mismo glasé, 
adornado en ambas orillas por una cinta es
cocesa y por un fleco, que tiene los mismos 
colores de la cinta, colocado de trecho en 
trecho sobre el rizado. Para evitar que las 
quilUs se escondan entre el plegado perdiendo 
su gracia, al armar la falda, se hace debajo 
de ellos una gruesa tabla, á fin de que que
den perfectamente sentadas, y ademas aquella 
no lleva metido en la cintura lo que le sobra 
de largo por delante, sino cortado en el bajo 
para que no se reúnan muchas telas al ple
gado y den pesadez á la fulda. 

Cuerpo alto, abierto por delante, y termi
nado por una pequeña aldela á lo Luis XN, 
que forma un poco de punta por delante y 
por detrás. Esa aldeta sale de la misma es
palda por la parte de atrás, y el resto de elli 
es postizo, unido al cuerpo por una costura, 
En el pecho se repite el adorno de los cos
tadillos en figura de peto, colocando la mitad 
del rizado en cada lado, y en el centro uo 
jaretón liso, en el cual se hacen los ojale» 
para abotonar el cuerpo El bajo de la aldela 
U va una cinta y un lleco todo alrededor. 

Manga larga y entre ancha, recogida p01" 
algunos pliegues en la sangría para que quede 
hueca, y con un puño escocés, bastante ancho 
para dejar pasar las tres guarniciones de en
caje de la manga interior: una hombrera ador
nada con cinta y fleco completa la manga 
del vestido. 

Debemos advertir que los rizados del pct0 
y costadillos están hechos de un lado y otro 
en sentido inverso; es decir, que el pliegu6 
en el lado derecho se hace hácia arriba, deba 

Sombrero liso de crespón blanco con la copa 
redonda: el contorno de esta y los bord^3 
del ala y bavolet, van adornados de un bieí 
de terciopelo escocés de tres centímetros de 

de una manera asombrosa. Ipeculacion que se habían llevado á cabo, se 

que la misma solemnizará el natalicio del Se
renísimo Sr. Príncipe de Asturias. 

Wos consta que la comisión tiene formada 
ya uua larga lista de personas necesitadas, | ancho, y sobre el ala lleva otro biés mayor 

<«i » - • de terciopelo grana, guarnecido ñor delants 
pero en el interés de las personas hlantrop.cas | dp UDa ^ i l l S que, Sobresaliendo mas que 
está el que dicha lista sea tan completa como ¡ el ala, descansa en el pelo, y por detrás de 
debo ser y la comisión desea." olra puntilla, negra también, igual á la qufl 

, I m guarnece el bavolet. 
Un escarapela de terciopelo, figurando ama' 

Según vemos en las colecciones de perió- pola, cuyo botón le forma un rizadito de pun-
dicos recibidas en este último correo y próc- i tilla negra, va colocada al lado derecho, con 
s¡o.o8 anteriores, a.gunos de nuestros oó.egas ; - - t o b ™ 0 2 , d L a : b ™ d . t r , | . d , o ^ o „ a . r a r ¡ o 
peninsulares tienen á bien honrar 'os trabajos: |ieva un grupo de frutas cbn hojas de tercio-
del Boletin de Filipinas dándoles cabida en I pelo grana, y en el interior del ala un rizado 

columnas, lo eual, como debe suponerse, ¡ " ^ j ^ j J S * * mspBB color de 
lisonjea en rstremo; mas no sucede asijrosa) con tres faldas adornadas al pié por una 
3o al copiar un artículo, noticias sueltas ¡cenefa y fleco de marabú: sobre cada una 
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5 
cenefas va colocada de trecho en trecho 

5 flor pensamiento bastante grande, rep¡-
^ndose en la falda de e L c i m a 'a cenefa 
jleco sobre la hilera de pensamienios. 

Cuerpo muy escotado con pelo, uua dra-
pría terminada con cenefa igual á las de las 

f Idas, forma la berta, y en medio de ellas 
coloca un ramo de pensamientos. 

^La manga es un bullón recogido sobre el 
brato por un grupo de las mismas flores, y 
«(jomado al pié p"r otra cenefa de marabú, 

peinado de bandos vueltos y lazo muy bajo: 
p cordón de pensamientos forma corona 

«obre el peinado y moua por detrás, de la 
'ue pende un fleco igual á ios que adornan 
¿1 traje.» 

Con satisfacción hemos leido en un cólega 
¡j siguiente: 

IEI arte dramático español está de enhora
buena; que enhorabuena, y muy justa, debe 
tributársele por la aparición de un jóven, ver
dadero portento de genio, que á la edad de 
5̂ aüos muestra disposiciones estraordinarias 

^ a , la declamación teatral en todos los gé
neros, señaladamente el dramático; sentimiento, 
figura, voz, maneras, todo concurre en el jóven 
barcelonés D Ricardo Figuerola; difícil es 
bailar tan sorprendente conjunto de dotes, de 
{sas dotes que han de brillar en el actor que 
nace para serlo. Sin escuela, sin estudio, sin 
modelos, el señor Figuerola, á quien anoche 
tuvimos el gusto de admirar, es un verdadero 
artista de corazón, á quien no han resabiado 
los teatros caseros, y lo que es mas estrauo 
todavía, á quien apenas, y sin apenas, se 
percibe el acento catalán. Igual juicio que 
josotros, salvo que es mas competente é ilus 
tiiio, forman losSres. D. Venturado la Vega 
rD. Julián Romea, ante quienes ha decía 
¿ado diversas escenas el jóven barcelonés: 
|ual lo formó también la gran trágica Sra. 
Ristori, que después de escucharlo con ine
quívocas muestras de placer, escribió los si 
guientes renglones: 

•Habiendo oido algunas piezas dramáticas 
declamadas por el jóven Ricardo Figuerola, 
hijo del médico del mismo nombre, debo de
clarar, en honor de la verdad, que son tales 
las prendas de este jóven, y tal la inteligencia 
que me ha demostrado, que con las lecciones 
de una buena escuela llegará el arte dramá
tico á adquirir en él un digno representante 
que ha de dar honra á su bello pais.—ADK 
UIDA RISTORI DEL GRILLO.» 

El ilustrado doctor Corral, entusiasta del 
talento, ha tendido su mano protectora á este 
verdadero portento de precocidad artística, 
recomendándolo á S. ¡VI. la Reina, y apoyando 
su pretensión de una plaza en el conservatorio. 
Nuestra augusta soberana, propensa slempro 
h. íavorecer las artes en las personas que con 
brillo las cultivan, ha acogido con benevolen
cia la súplica de su médico de cámara á quien 
nadie podrá mañana disputar la gloria de ha
ber contribuido eficazmente al esplendor de 
la escena española, proporcionándole un ar
tista que, á n o dudarlo, será digno continuador 
de los triunfos de los Taimas y de los Mai 
quez.» 

Los censos formados en varias épocas sobre 
el número de cerdos en Europa, dan los re
sultados siguientes: 

Años. 

Í825 
^45 
Í8Ü6 
4805 
•1827 
1845 
Í828 

<828 
m o 
Í828 

^854 

1825 
1818 
1833 
1829 
1828 
1835 
m o 
1830 
1824 
1822 
1827 
18^ 

Estados. Cerdos. 

Inglaterra 4.000,000 
Gran ducado de Raden. . 481,000 
Holanda. ¡ 490,000 
España. . . . . . . 2.100,000 
Sicilia 400.000 
Baviera 842.S5Í 
Hungría 2.000.000 
Irlanda 4.555,-101 
Suecia 474,4 4 5 
Prusia 2 258,749 
Paises-Bajos. . . . . . 950,000 
Francia 4 910,721 
Wurtemberg 474,7t0 
Austria 2.700.000 
Hannover 
Dinamarca. '. . . . 

. . . . 474,974 

. . . . 410,000 
Píamente 560,000 
Eélgica. 
Provincias del Rhin. 
Reino de Ñápeles. 
Sajonia 
Reino Lombardo Véneto. 
Cerdeña 

421,000 
254,657 
500,000 
426,605 
280,000 

29,558 
Bohemia 215,800 

20,000 
25,000 

Suiza 
Estados-Romanos. 

Por esta curiosa estadística se ve que no 
hacemos mal papel en cuanto á la crianza del 
ganado de cerda. Atendida la población de 
los varios países en las épocas del cnso, re
cita que en Inglaterra corresponden 55 cerdos 
Por cada cien habitantes (es la proporción 
IIlayorj; en Suiza y Estados-Romanos un cerdo 
P0r cada cien habitantes; y en España 20 
cerdos por cada cien habitantes. No es mala 
proporción la que nos toca; pero la lástima es 
*|ae la distribución no sigue esa proporciona 
"dad: los que crian y ceban cerdos son los 
9ue menos se alimentan de ellos Stc VOÍ, 

tobis 
Hoy podría asegurarse que el número de 

cerdos que existen en España asciende á cuatro 
Bullones. 

al capitán Rosch, de la marina mercante es 
pañola, un riquísimo cronómetro con su ca
dena de oro, dentro del cual se lee la si 
guíente inscripción: «El presidente de los Es 
tadosUnidos, Ruchanam, á D. José María 
Bosch, capitán <lel bergantín español Jacinta, 
por su conducta noble y desinteresada hacia 
el capitán, su familia y tripulación del buque, 
anglo americano Alio.» El capitán Bosch, ha
bí .ndo encontrado en Octubre último una 
lancha pescadora que conducía al capitán y 
toda la tripulación del Alto, y sabiendo que 
estos desgraciados habían dejado en el buque 
á la mujer del capitán y sus hijos, sin tener 
noticia de su paradero, marchó en busca del 
berííantin Alto, le encontró, devolvió el buque 
y su esposa al capitán, y no consintió re 
cibir recompensa de ninguna especie Conducta 
tan generosa ha hecho tal sensación en el 
presidente de los Estados-Unidos y en su mi 
nislro en esta córte, que el primero, al re
mitir al capitán Bosch el cronómetro, como 
la prenda que puede serle mas útil, y el se
gundo, al ponerlo en manos del gobierno de 
S. M , no encuentra palabras con que encomiar 
el heróico comportamiento del marino español. 

Es sin duda importante el descubrimiento 
que ha hecho ep París M . Mege Meuries. el 
cual, por un nuevo procedimiento, saca del 
trigo el 92 por 4 00 de harina de flor. Hoy 
día, el trigo da un 8 por 400 de salvado; de 
70 á 74 por 400 de harina de primera clase, 
y el resto de harinas inferiores. Este progreso, 
que tiene todas las condiciones de una verda
dera ventaja práctica, debe contribuir á aba 
ratar el pan, haciéndole así mas axequible 
para las clases pobres. 

En Manila estamos mas adelantados, pues 
hace ya dias que los panaderos encontraron 
un nuevo y sencillo procedimiento para sacar 
del trigo un 99 4i2 por cíenlo.... de ganancia. 

Nuestra bondadosa Reina, dice un periódico 
de Madrid, guiada siempre por los impulsos 
de su piadoso corazón, ha entregado al conde 
de Castres un riquísimo mosaico de oro, pri
morosamente trabajado, para la Virgen que 
bajo el mismo título se venera en el ex-con-
vento de Dominicos de la villa de Barca, en 
cuya real archicofradía se inscribieron SS. MM. 
como henr¡ inos mayores el 7 de Julio último, 
cuyo magnífico presente, unido á la hermosa 
corona que la munificencia de nuestra sobe
rana ofreció entonces á dicha imagen, forman 
un precioso y rico regalo, digno del objeto á 
que están dedicados. 

Los ingresos que el último año ha prodn-
cido á los caminos de hierro españoles, im 
portan mas de 42.000,000 de rs. vn., como 
so desprende de laa siguientes inleresuntes 
partidas: 

Caminos. Ingresos. 

Madrid á Zaragoza y Alicante. . 20 625.258 
Grao de Valencia á Almansa.. . 5.555,574 
Jerez al Trocadero 4.089,764 
Barcelona á Arenys de Mar. . . 4.420,720 
Rarcelona á Granollers 2.46í,940 
Barcelona á Marlorell , 4.992,280 
Barcelona á Zaragoza. . . . . . 4.700,800 
Alar á Santander 4.552,475 

El gobierno de los Estados-Unidos, por 
medio de su ministro en Madrid, ha enviado 

En la villa de Solana del Pino, provincia 
de Ciudad-Real, partido de Almodóvar del 
Campo, vive Antonio Duque Páula, que cuenta 
140 años; conserva en el mejor estado todas 
sus facultades, dedicándose á las faenas del 
campo diariamente por ser labrador, y suele 
con bastante frecuencia conducir por las no 
ches cuando se retira á su casa un haz de 
leña á la espalda. Fué uno de los fundadores 
de dicha villa de Solana, situada en la falda 
de Sierra-Madrona, en Sierra-Morena, á la 
parte Meridional, último pueblo de esta pro 
vincia, colindante con la de Jaén. 

En uno de los dias de Febrero último, se 
dió un asalto en Madrid á cierto opulento 
banquero, quien se ha visto obligado á recibir 
contra su voluntad. 

El domingo por la mañana el correo interior 
e llevaba una papeleta de cartulina Bristoi, 

en la que se leían en caracléres perfectamente 
¡tografiados las siguientes palabras:—«Sus 

amigos de V. han resuelto darle un asalto el 
martes de Carnaval á las diez de la noche » 

E! Sr. X . . . creyó que se trataba de una 
sencilla broma, que no pasaría de allí; pero 
por la tarde y por la noche, en el Prado, en 
el casino, en el teatro, en todas partes, en
contró personas que le hablaron de su baile. 

—Yo no pienso en dar reunión alguna, 
contestaba á sus interpelantes, al principio 
con indiferencia, después con mal humor, al 
cabo con enojo. 

Mas uno de aquellos le puso delante otra 
nueva papeleta, litografiada con no menos 
primor que la primera, y concebida en estos 
términos: 

«El Sr. X . . . recibe el mártes 45 de Febrero 
á las diez de la noche. -Se bailará.» 

La estupefacción del banquero subió á su 
colmo; lo peor fué que el ejemplar no era 
único; que existían lo menos doscientos re 
partidos entre sus muchas relaciones... No 
hubo, pues, mas remedio sino hacer de tripas 
corazón, y disponer la fiesta, que se efectuó 
anteanoche, y que al decir de cuantos con
currieron, en cuyo número no me cabe el honor 
de contarme, estuvo tan buena como si hu 
biese sido espontánea. 

S E C € E O . \ M E R C A N T I L . 

IMPORTACION. 
Esiracto del cargamento que conduce la 

fragata española M A R I A C L O T I L D E , 
procedente de Liverpool, á la co7isigna-
cion, de los Sres. Jenny y Compañía. 

P a r a los Sres. Eugster Labhart y C. 
9 cajas mercancías . 

P a r a los Sres. Jenny y C. 
41 cajas inercaderias, 100 id. quesos, 10 cascos 

v¡no,^23^huacaie3 mercancías y 59 cajas id. 
P a r a los Sres. Smith Be l l y C. 

1C5 cajas mercancías , 110 huacales id. y 8 far
dos a . 

P a r a los Sres. Martin Dyce y C. 
32Í cajas mercancías , 14 fardos id. y 2 cascos id. 

P a r a los Sres. Phil l ips Moore y C. 
2.672 barras de hierro, 3 en duda, 110 atados de 

id., 24 cajas quesos, 3 bocoyes vidrio, 29 cajas 
mercancías y 5 cascos id. 

A la orden. 
4,192 barras do hierro, 136 atados de id. , 16 cajas 

mercancías y 4 fardos id. 
P a r a los Sres. Findlay 'Rickardson y C. 

92 cajas mercaneíaa y 25 fardos id. 
P a r a D . E . Plauchut. 

14B cajas mercancías . 
P a r a los Sres. H . Wyce y € . 

20) bultos acero, 658 barrílitos, 138 cajas mer
cancías, 4 cascos id., 1 fardo id. , y 4 bocoyes id. 

P a r a los Sres. Elzinger hermanos. 
17 cajas mercancías y 4 cascos id. 

P a r a los Sres .Ker y C. 
92 bultos vidrio, 85 onjas inorcuuuiaa, 9 íUnlos Id. 

y 2 bultos id. 
P a r a los Sres. Schwabe y C . 

67 cajas mercancías , 47 barras de hierro, 2 ata
dos de id., 1 canasto de mercancías , 13 barnlitos 
id, y 15 yunques id. 

Pera Zo.f Sres. Guichard é hijos 
43 cajas imrcancías . 

P a r í D . Tojnás B . y Castro. 
5,000 ladrillos. 

Pare D . Carlos Wegner. 
3 cajas mercancías. 

P a r a D. Jacobo Zobel. 
3 cajas mercancías . 

Pare ios Sres. Bwstamante y Sobrinos. 
5 cajas con 25,000 pesos en plata. 

ESPORTACION. 
Estrado del cargamento que conduce el ber

gantín español S A L V E V. M A R I A , para 
Emuy. 
120 picos de sibueno, 50 id. de cueros crudos do 

carabao, 400 tinajas do añil tintarren, .200 picos de 
ficiro ingles en barras, 750 id. de azúcar de Pan-
eas ínan, 850 id. de id. de Cebii, 430 id. do id. de 
Iloilo, 141 id. do gibí, 30 quíntales do plomo en 
ga lápagos , 12 picos do aletas do tiburón, 20 ca-
vanes de ajonjolí, 20 picos de algodón limpio, 38 1|2 
id. de balate, 285 libras jabón del país , 1141 piezas 
de coco, 642 pañuelos do Europa de algodón, 1248 
yardas do cambray de id. y 30,105 pesos fuertes 
en plata. 

Idem de la fragata inglesa B L U C B E L L , 
para N . Celandia. 
400 picos de azúcar de Pampanga, 32 id. de café, 

180 id. d^ jarcia de abacá, 40 piezas do coco, 190 
cajoncítos do a 500 cigarros y 20 id. de a 250 id . 

Idem del vapor inglés R A J A H , para 
Hong-kong. ( 

400 picos de sibucao, 38 id. de café limpio, 142 
id. de jarc ia do abacá, 88 sombreros de Baliuag, 
36 petacas do id., 18 arrobas de vino Jerez, 2 ca
ballos del país, 1050 mangas verdes. 70 onzas de 
oro acuñado, 44 cajoncítos de 125 cigarros y 1370 
id. de ¿ 500 id. 

De Pangasinan, pontin núni. 192 Jesús el Unico, 
en 4 dias de navegación, con 470 cávanos do arroz, 
335 pilones de azúcar, 210 picos de sibucao y 106 
piezas de cueros de carabao: consignado al patrón 
Agust ín Sisón. 

De Pangasinan, pontin núm. 181 S. Antonio (a) 
Mosca, en 6 dias do navegación, con 1205 cavanns 
de arroz, 8 tinajas do miel, 60 tancates de calamay 
y 3 piezas de cueros de carabao: consignado á Don 
Mariano Tuason, su patrón Teodoro Baltasar. 

De llocos, panco núm". 400 San Gabriel, en 5 
días de navegación, con 260 cestos de camote: con
signado al chino Chamlo. su patrón Bonifacio B r i -
gueros. 

De llocos Sur, id. núm. 430 Sara Pedro, en 11 
días de navegación, con 4080 cestos de camote y 
20 trozos de molave: consignado a l patrón Teodoro 
Amoroso. 

De Tacloban en Leite, pontin núm. 177 Puris ima 
Concepción, en 12 días de navegación, con 311 t i 
najas de aceito y 14 picos do abacá: consignado * 
los Sres. Kugstcr Labhart y C„ su patrón Antonio 
Angara. 

Do T a a l , panco num. 110 Sara Vicente, en 2 
días de navegación, con 518 bultos do azúcar: con
signado al patrón Ramón Isla. 

De Cava en la Union, panco n ú m . 115 Sara V i 
cente, en 5 días de navegación, con 600 picos d a 
sibucao y 10 cerdos: consignado al chino Chamlo, 
su patrón Pablo Artap. 

De Zambales, id. núm. 147 Salvac ión, en 4 dias da 
navegación, con 550 picos de sibucao, 100 cávanos 
de arroz. 13 piezas de cueros de carabao, 23 cerdos 
y 5 cávanos de s ígay: consignado al patrón Timoteo 
AUauerfe. 

De Pangasinan, goleta núm. 38 Antanor, en 7 
días de navegación, con 1440 cávanos do arroz, 19 
cajones de tabaco en rama, 8 id. elaborados de re
torno y 2 id. de papel sellado: consignado a D . J o s ó 
M . Tuason, su patrón Cándido Domingo. 

De Bolinao en Zambales, panco núm. 304 S a » 
tiabriel, en 1 1 ai^o ao iravégucron, con ooo picúa 
de sibucao, 13 cerdos y 30 piezas de cueros: con
signado al patrón Alejo Colino. 

De Boac en Mindoro, id. núm. 177 Sara Gabriel* 
en 4 días do navegación, con 150 picos de abacá 
quilot, 46 piezas de molave y 40 bayones de ararú: 
consignado al patrón José Francisco. 

De Cagayan, bergant ín-goleta núm. 104 Salud, 
en 10 dias de navegación, con tabaco: consignado 
a D . Lucas Aguílar, su patrón Pedro Arroyo. 

De Zambales, panco n ú m . 375 Sara José , en 7 
días de navegación, con 7 hornadas do carbón y 
6500 rajas do leña: consignado á León Echón, quien 
viene de pasagero, su patrón Venancio Juan. 

De Gasan en Mindoro, panquillo núm. 107 Santo 
N i ñ o , en 6 días do navegación, con 70 picos da 
abacá, 70 pastas de brea, 700 cocos, 22 piezas 
de cueros de vaca y 2 cávanos de cacao: consignado 
á D . Josó Gaz, su patrón Juan Zamora" 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Ibahay, panco núm. 425 Rosario . 
Lagonoy, bergantín-goleta núm. 10 GaUe-

Surígao, id. id. núm. 95 Soledad. 
Cativo, id. id. núm. 43 Alavez. 
Tabaco en Albay, goleta n ú m . 160 M a x i -

Zaraboanga, bergantín-goleta núm. 101 S a » 

Sorsogon, id. id. núm. 85 Nuevo Rosario. 
Taal , pontin núm. 165 Rosario. 
Cebú, bergantín núm. 31 Catapusan.-
llocos Sur, panco núm. 255 Fernandina. 
id., id. núm. 347 Esperanza. 
Zambales, id. núm. 442 Ntra. S r a . de l a 

Luban, panquillo núm. 52 San José . 
Calatagan, barangayan núm. 8 Sara Per-

Pangas ínan, pontin núm. 13 Triunfo. 
id., id. núm. 173 Sta. Ana (a) Redondeña. 
id., id. núm. 148 Natividad. 
Zambales, panco núm. 353 Dolores. 
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VIGIA D E MANILA. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O 
HASTA LAS CÜATUO Oli LA TARDE DEL DIA DE AI£B. 

E N T R A D A S D E A L T A MAR. 
De Singapur, barca inglesa City of Palaces, de 

553 toneladas, su capitán Arch.i Yonuy, en 27 dias 
de navegación, tripulación 16. en lastre: consignado 
- la orden. Trae algunas cartas. 

Do Emuy, barca inglesa Black R . Poker, de 264 
toneladas, su capitán Will iams Dick, en 10 dias de 
lavagacion, tripulación 28, con efectos do China: 
onsignado k la orden. Trae algunas cartas. 

S A L I D A S D E A L T A M A R . 

Para Hong-kong y Macao, barca española Bel la 
Rosa . 

Para Hong-kong, vapor ing lé s Chusan. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
Do Zambales, panco núm. 42 Famoso San Lorenzo, 

en 6 dias de navegación, con 233 batulanes de 
carbón, 59 piezas de batícnlín, 100 cajones vacíos, y 
5500 rajas de leña: consignado a Anselmo Marte, 
su patrón Juan Marte. 

Do Pangasinan, id. n ú m . 254 M a r í a , en 7 días 
do navegación, con 600 cavanes do arroz y 4 cueros: 
consignado al patrón Castor de Castro. 

De Cagayan, lorcha núm. 22 Jerez, en 9 días de 
navegación, con 558 fardos de tabaco: consignado 
a D . Rafael Fernandez do Castro, su patrón Doroteo 
Sumabat. 

De Pangasinan, pontin núm. 79 Ntra . S r a . del 
Remedio, en 4 dias de navegación, con 720 cavanes 
de arroz y 9 piezas de cueros de carabao: consig
nado al patrón Pascual de Ocampo. 

De Taa l , id. núm. 154 Calixta, en 2 dias de na
vegación, con 454 bultos de azúcar, 37 id. de café, 
23 id. do trigo, 19 picos de cebollas, 66 almohadas 
y 4 cerdos: consignado a l patrón Mariano Santos. 

De Tacloban en Leite, panco n ú m . 405 M a r i a 
Candelaria, en 10 dias de navegación, con 300 ti
najas do aceite y 4000 cocos: consignado á D . J o s é 
Caraballo, su patrón Manuel L ó p e z . 

D I A 3 D E M A Y O D E 1858. 
AI amanecer la atmoafera deípejada viento N. E . 

flojo y mar llana y en la esploracion un berganlin-
goleta de provincia entrante amaneció fondeado en 
la barr», nombrado Solud deCaguyao; la barca inglesa 
señalada ayer inaú^na se baila fondeada á 8 millas N . 
de la mikma. 

E l corregidor á las cinco 59 minutos de la mañana 
viento E . fre.-quilu y mareta del viento; una goleta 
de provincia entrame á 8 míllad Sur; á las ocbo y 
enano la barca inglesa entrante di<S vela y se halla 
prócsima á fondear en bebía, 

i A las doce la atmósfera despajada viento NN. flojo y 
mar llana. 

j A lat> doce y media dos berganune«-goletas de pro
vincias entrantes el uno nombrado Nueva Coruoíaciora, 

, de lloilo, y el otro ignora su nombre y procadencia 
se bailan prócsimos á fondear en la barra. 

A las cinco id. id. viento E . fresquilo y mareta 
del viento. 

M A T A D E R O D E DÜLÜMBAYAN. 

D I A 2 D E M A Y O D E 1858. 

_ ( Machos 72 
" * m0UnaS- ' " i Hembras 9 

Puercos 51 
Lechónos 4 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

Puercos 

81 

55 

Total de cabetes. 140 

MATADERO D E DULUMBAYAN. 
DIA 3 D E MAYO D E 1858. 

l Machos 56 ) Cn 
Reses vacunas. . . \ HembrJ18 6 í 62 

PuerCOS 38 | 
Lechones 1 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 

Puercos. . • . . . 4 

Total de cabezas. 105 
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AVISOS. 

ADMlJNlS'IRACIOlN GENERAL 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Habienda llegado á Dotictas de esta Admioislracion qae 
algunos carteros contrariando las disposiciones esiablecidrís 
por ia rnisrna ecsijeu por el reparto de las cartas y p e r i ó 
dicos mayor cantidad'de la señalada á este servicio que 
es la de dos cuartos por cada pieza, mas el porte qae 
le corresponda por tarifa: encarece al público la necesidad 
y conveniencia de pasar aviso a esta Administración de 
cualquier falta ó abuso que esperimentase, la que impon
drá iomediilamenle el debido correctivo, á fin do conse
guir que el público se halle servido cual corresponde sin 
menoscabo en sus inleresps. 

Manila 3 de Mayo de 1858.—El Administrador general, 
Antonio Oloua. 

Las fragatas inglesas nombradas Raquel y Jhos Lowny 
y la ameriCHua Lotus saldrán, la '1.a p ú g Boslon el 3 del 
coHenle, la 2.a paPftCowk en toda la prPSHjle semana y 
la 3.a p . tra S . Francisco de Calif irnia, según aviso recibid 
este dia de la CapiUuili del puerto. 

Manila 3 de Mayo de 1858.—El Administrador general, 
Antonio Olona. 

Kapor para Taal. 
Aviso á los /iainnyupños, para la (iesla de Antipolo. 

E l PROGRESO hdldn'i para Taal el 27 del corrienle', á lis cinco de la 
tarde y pbrmanecfrá en Taai liasl» el día SO que saldrá para M-ni 1 a 
las cinco de la larde, ^̂  lin de dar liempr) ü los pasajeros de luda la pro
vincia de Balanzas para que se puedan leunir allí para venir á la íit'fla 
ue ADtEpinU qtltt ¡Ji l i u i j . - n i - I Aia i. J e aloyo. Y » w l v o r í . > e » l i r p u r a 
Taal el dia 8 ÜB M-iyo, y de Taal para Mmiia el dia 11, t> las Cincotde 
la larde.—Y vulverá ü sii!ir do Manila para Taa) por tercera ve?, el día 
que se señalará para Que los pasajeros del 2.° viaje puedan regresar 
6 Taxi. 

Para Emwy, saldrá á la mayor 
brevedad ia fragala española SERAFINA; admito car^a á (lele y pasaje
ros, la despachai' Orbeta Cuculiu y C.a 1 

Para 'Lagonoy en Camarines 
Sur, saldrá deniro de bieve la ¡polola CAHMÍNCITA V RAFAELA; ad 
mile carga 6 fíelo y pasajeros, y lo de-pacha Pedro de León. 3 

Saldrán á la mayor brevedad 
el berganlin-^oleta BfcLlSARIO y t»l pailebot JÜANlTO, el primero para 
llocos y el segundo para Balayan, los despacha 

Jusliniano Zamora. 3 

Para íloilo, saldrá en breve el 
berganlin GUADIANA; admite carga ü flete y pasajétos', lo desnacbaa 

Orbria Cijcuüu y C» 1 

Para Cebú, del mártes al miér-
coles pro es irnos se hará á la vela el queche MADRILEÑO; admite car^a á 
flete y pasajarOí. t<¡ dcspaclian ' ürbela CucuMu y 1 

Para Calaylayan eu Ta^abas^ 
•aldrd á principios de la semana entrante la barca españo « SOLEDAD. 

Eu^ler LabiiHit y C.» 1 

E\ bergantin-goleta Dominga 
(a) Bu*nsHCMo saldrá con destino á Paaacao en toda la présenle semana; 
admile carjia á flete y pasajeros R, P. Ceinbrauo (hijo). 1 

M A R T I L L O Y C A S A C O M I S I O N 
HE 

F. BAURERA. 
Para los días • y 5 del corriente, de las 12 del dia en adelante, se 

vendará en almoneda el ajuar de la casa ruím. 43 do la calle Nueva, 
estratuuros, perteneciente ú D. José Platoo Gordoncido; ad virtiendo que 
hay cronómetros, secantes de Trobgtou de arco doblo y sencillo, p ¿«iins 
de navegación y libros de náutica y varios carruajes, caballos y alhajas 
da varias clases. 

Para mañana, de 7 á 10 de la noche, en el martillo se rematarán los 
efectos siguientes-—Quinqués de sobremesa, géneros de varias clase», 
relojes de bolsillo, alhajas, una partida do agUHrdiente de 86 grados, 
otra id de champaña buena, otra id de cajas de aceite refinado y en 
botellones de á 9 botellas, otra id. de latas alimenticias, lamparas y globos, 
muebles de varias clases como aparadores, mesa», columpios y butacas, 
sillas, entres, cómodas, estantes para libros, roperos etc. etc., carruagos 
y caballos. 

La panadería de D- Francisco 
Doroteo Meiiel se halla en Quiotan. pueblo de Sla. Cruz, contigua á la 
cosa de D. .Saturnino Lázaro. Se avisa á sus favorecedores por los eucar -
gos que quierau honrarlo. 

Necesitando el Re^imieixto de 

Se alquilan cuartos y entresue-
los grandes y o ' o s para familias y hombre» solteros, en la calle de 
Palacio núin. l a frente al cuartel del oúm, 9. En el martillo de D. José 
N. Molina darán razón de su tiódico pr< ció. \ 

Se alquila una casa en Jólo 
callejón de Estraudy con buenas cemndidades para una familia, en una 
onza al mes. en el martillo de O José N Molina están las llaves. 1 

Alquiler. 
En uno de los callejones á la derecha de la calle principal de Santo 

Cristo, hay acabadas de componer y piular, dos casas á la orilla del rio 
con un magnífico muelle para car^a y descarga la mas grande con una 
espaciosa bodega, y un camarin p ira efectos, y dos viviendas ó posesio
nes de dos pisos que tumbien pueden servir para deposno de articulos 
de comercio. Se alqui'an loda|[ en junio y por un solo precio. Para su 
â û lo puede el que las quien enienderse cou su dueño que vive en 
Aido '^ne c i s a frente á la del St, Tej ida. 3 

por ma\or. 

P U E S T O P U B L I C O 

Cnballoiia lanceros de Lucen bejucos palasan pata asías de lanza y la
nilla encarnada y amarilla para banderolas, los que tengan dichos arlicu-
\os de buena calidad y dfsean venderlos se sirvan avisiarso cou el oGcial 
comisionado que suscribe en «I cuartel de Misic 

Anselmo Pineda 1 

Se regala cascajo de piedra y 
cali/-' buena y pedazos de piedra algo grandes, los qun necesiten de este 
obsequio puoiicu mandar sacar en la casa que está en obra, cade de la 
¡Sacristía de Binomio, que'dirige alpuenle dolTrozo, y se leseo tragará. 2 

Compañía de Seguros "The 
London $ Oriental Sieam Transit Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A E N 1843. 
Los que suscriben están dispuesios á tomar riesgos (cubiertos por p ó 

lizas abiertas en las Cotupañias de seguros da Lóndresj por lo* vapnres 
do la C«ttipañía Peninsular y Oriental, por Iba de la Honorable Compañía 
de la India y por lodos los vapores de primera claso 

El üiterés en las pólizas está asignado á la Comp ?. y O. con el ob
jeto d« que sea ella el medio para verificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y demás pormenores puedan entenderse 
E n Manila con Matra, Uencbacatorre y G.* Apetites de la r.omp. e. y O. 

Singapore con H J Marsball en la oficina de la id. id. id. 

En esta imprenta se venden los 
libros sígnicnt"?: 

Oo.as -poéiicis do hUfift di Vega 21 lomos. 
Ili-lon",-. d̂ - ia revoluci.in f uucesa | or "rtr. Dulvure, 6 tomos en 4.9 
El catequista e'i ei pulpito, i tomos en 4.° 
Monaiquía Hobiea. á tóiücs en K 0 

B O T I C A B E 1 ) . J A C O B O Z O B E L . 
Manila. 

TONICO D E L DOCTOR J A Y N E PARA R L P E L O . 
Conseroa, hermosea, hace trecer el p„lo. E l mejor restaurativo. 
t.st.i U.'<ravítuiVa pr- p^rociun «-cit.-.if » vmi.^. , U i • u v.. tWft y 

aciivioaii; {•• limixa tl« la ¿ i i t n \ caipi: curi las erupuinoes que Mte'ou 
aoi i , ou la. oaüoc*. impide que »o oai^a el pe o y- hace salir pelo nuevo 
c-utnic e?tó se In cuiúo; y i.- da al pelo un hMte hermoso 

lil q ie qiiíirá léiléi u¡< p.i • l| rmpsu, mve y ufcuni/oiiíe !o connei^uirá 
con «-'le tónico Las causas i quo dobe atribuirse ia pérdida d i pelo 
que mudau digámosio asi, ¡a Daturaklií, v qu-» ;e vuelV.-n cano ántws de 
ueiiipo deben cuuvidorarse -noy al--niarneute l ada peio es un mb.i hue o 
por el quo circula coiislan«fem6,11 te la sai-jiio y cada pelo l ierosuraiz en 
el péllejo y la da por e-ie medio ta fuerza y color que lleno Du aquí 
se si^ue nec-sai idrneote que todo lo que puede d fiar el pellejo de la 
cabeza y mudar la ci.-culacioii, impide <jue crezca el pelo y acelero su 
c i J a HSÍ do.-ds el lioineulo en que 1. circulación cutánea de la c-.oeza 
esia interrumpida y toma olio tfitraeL el pe'o pierde su fuerza y pronto 
se cae ó si quvda ' U i i eu la cabeza, pierde su color por haber'mudado 
su cur»o natural 1» cirou ación capilar: lo mism'ó quo sucede con las hojas 
u» loa árboles que cuando están privadas dé su jufeó nutricio se ponen 
amarillas, se s^can y^wen Kor la misma r,,zou el pelo se vuelve cano 
pierde su elasucidad y se cae. 

Do esto so sivjuo giie las sfeocionos del estómago, la preñez, los par
tos, los escesos, .1» posadumbies, los estudios profundas, la costumbre 
de llevar el peio largo l. s dolores, los dolores de cabe;a frecuentes, el 
mieüo, las sensaciones vivas, el hbei tinage, los remedios mercuriales ' 
sobre todo, la falla de limpieza etc. son otras lautas causas de calvez y ca- I 
nicie prematuras, á las que et necesario aplicar remedio en tiempo Este i 
fímedtp. es quíur la causa y dar á la sanare una cuculacion normal Si 
so pudiera lograr esto siempre, el pe)o Bfl se caería nunca, ni sd volve
ría cano . , 

Do que este lóni:o producirá este feliz resultado completa y radical-
mejilo, 110 queda la menor duda: y esto ío disiingue de los otros remedios 
de esla claso que se conocen y á los cuales es tan conocidamente su
perior Los quo quieran tener la barba, patillas y perilla Uiib pobladas 
y quo lee do un aira verdadoiámenle varonil, lo conseguirán con esta 
preparación. 

a;Bo & señaras; cou este l<5nico tendrán e! pelo suave y 
lustroso y-no so les caerá ¿mes ÜB litímpo; pues impide quo se seque, 
y quila aquella aspereza qua viene siempre á anuuciar la calvez, y que 
se debo remediar con tiempo. 

Lo»- que viajan esián expuesto á la calvez y deben tenar, por lo mismo, 
mas cuidado con el pelo. 

Y las madíea que quieran dar á sus hijos un polo fuerte, e«peso y her
moso, debeu tener/siempre este tóuico y veráu los efectos, por débil y 
claro quo sea el pelo de sus niñ ,s. ' 

Es e.sceleiue para los que eilan indispuestos, maloá, 6 convaleciendo, 
tu esto aataOo el pelo atacado y debilitado por la enfermedad es cuando 
mas se cae. Este Iónico dando vigor; al pelo, impido que se caiga y lo 
da fuerza pata crocer¿ ' . v- ,1- - ' 

Algunas personas que naturalmente tienen el pelo sudoso, grasienlo y 
casposo y lea ensucia el vestido, cuello de la camisa, gorros, gorras etc., 
evitaran estos inconvenientes con este tónico, pues con él tendrán el 
pelo y cráneo tan limpios como jos pudiera desear tener las personas mas 
pulcra. 

Muchas perstnas jóvenes tienen una prediaposicion prematura ü en
canecer y cmiidu esia empieza á manifestarse, se debe acudir inmedia-
lamento «I tóuico, que corregirá muy pronto esta predisposición. 

Para las fiestas Reales. 
Fn el pailebot NTRA. SR A OE UhGLA que está inmediato al de«em-

borcadero del muolie de Isabel l l , fronte al monumeolo do Magallanm, 
so vende aceite VL-aya i 4 Di, 6 rs. piala la tinaja, puesta en dicho 
muelo. 4 

E n el almacén de papel del 
que suscribo, cft*le Heal do Manila, se venden los efectos siguientes: 

Aguardiente catalnu de 36 grados é 11 ps arroba en monrda que no 
eciiija c.imbio y a 5 rs. bóte la sin el casco, anisado de Mallorca a 7 ps. 
damajuana sin el casco en id y á 3 rs. botella sni el mismo, jerez su
perior á 10 ps damajuana á 4 rs. bott-'da sin id y eu id., moscatel su-

• perior á 10 ps. damajuana á 4 r». botella sin id. y en id. y otros vanos 
efocios. lisleb^.n Balbás. ft 

¡ Se vende en Jólo callejón de 
I Pere\ra núm. 4 en 7'' ps". un cafuage <'e res rtes al̂ o u jnúp pero muy 
bueno de un escelenle movimienlo c i 11 su pescante y bui'iuiio 3 

Un carruage del país se 
, su último precio por 2 onzas oro: S " cuadra por mano izquierda, callo 
I Koal di> ?aiilo Cri-to (liio. ndu) 

llong-kong • 
í^honghue » 
Madras • 
Bomba y » 
Calcut'.a > 

R. S. Walker 
K. Warden 
R. Frapk 
Jobo Ritcbie 
C. ü. Slewart 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Lóadtes 10 0<'Mibre 1857. 
James, Harlloy & C.0 

Agentes. 

l i el ojeria ingl esa. 
D. José S. Laubyj Crouometrista y Relojero "¡o Lóndros, liene el honor 

de ofrecer sus servicios á los que gusten ocuparle en lodo lo que per
tenece á su proLísiou, adviniendo que sus precios so.i muy módicos y 
que garaiilíaa las obras que haga por ol término da un año. 

Calle *» 9; VicerttB^ casa grande ceiea de la oaüe Nueva ' 

JJ-CMC5 u.a por 
tía. 

E n la calle de la Muralla mi-
mero 2, se vende en un módico precio por Husentarse su dueño, una 
carreada de cuatro asfentO* y pescaine de tumba. 3 

1.° En el Establecimiento Ar-
líslico de Arrocero*, se vonde un casco de uraodos dimensiones en buen 
uso y reden caron«do en la. cantidad de 380 pesos en oro. 

I.0 So alquila otro carnario útil paia cualquier clases de efectos. 
3.• Hay también una partida do tablones de maugacbapuy propios 

para hacer lorchas y composiciones de olios buques mayores. !o- hay 
aserrados cou vueltas para ía mejor coioCficion de la figura oe los buques, 
se podrán entender para tratar de su ajuste con ol encargado del E s 
tablecimiento, k 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

En dicho establecimienlo hay de venta papas da China muy frescas 
venidas en la Soledad, mantequilla holandesa muy buena á 6 rs. libra, 
tocino de la ^iérr» á 2 rs. libia, orejones en almíbar á 5 id. id., bacalao 
a 5 id id., lianua de 1 a calidad imirca gallego ü 16 ps. barril se des
pacha poi arrob t y libra, poter á 11 ps. barril de á cuatro docenas y 
3 ps. doceoa, cervoia superior a 13 ps barril de á id. y 3 1/2 docena. 

Fabrica americana 
de carruages. 

Se vende en (comisión) un escelenie 3 pS berlina vestida do seda la
brada, sólida y muy ligera por la cantidad de J 250 en oro sia'cambio. 

Caris. C 

P U E S T O P U B L I C O B E C A M B I Q 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolta, Fábrica de Jabones. 
Oozas se compran á 14- ps. 
Piala se compra á razoo de 14 pesos Ires reales poroDZa 
Se vende á 13 p ^ de premio, 

C A M B I O B E M O N E B A S . 
Calle de Anloague núm. 3. 

ONZAS, ge comprau aS 14. 
Se veDíien a S 14 3 rs. 
PLA.TA, se vende á 13 p § al por mayor. 

Plata compramos á 11 l | 2 p 5 
J. M. Tuasoo y C.4 

B E CAMBIO 
D E M O N E D A S . 

Almacén de popel calle Real de Manila. 
So compran n z .s á S 14. 
Se veodpn á S 14-3 r í . 
Y en caniidad que pise de S 100, se compra platu 

al H -75 p g . 3 

Aceite de coco superior blanco. 
E n J a [áln ica de Jabones. Escolta. 

Tinaja común 5 ns. , • 
Id 16 p-iitas 7 ps. 
De la L^un-t 'sdpemr 16 yantas 9 ps. 

F á b r i c a americana 
de cirruaties. 

Se venden por mavor y menor u ' monedas quo no ee íian'cambio cu^roi 
ioglases de 1.* cididad pará toldas á S 21-50 uiío; lirash de toda» clarH| 
v dimensiones de l»> ac.iodltidas fjbricas inglesas d'" Sondcrson y f'iíftcrt 
Comp «'» § 7 á 5 11 la docena; papel es oenl 6 lija á § 5,resma y lo» ulavtf 
anoociHdüs p»rs b<>fraaiiras á 4 r-. librad Harls yG 

El antiguo eslablecimiento de 
D. Jacobo Guiltet en la Escolia núm. 4. So venden materiales de oro is 
plata; bordados para iglesia muy barntos; charreteras de oro y plata lih; 
y entre lina: «alones do todas ciases; chinelas bordadas de oro y pi»U, j 
desdo 1 peso 60, á 16 peso>"una. iü;( .,3 

Casa de D. Jacobo Guittet. 
Escol la núm. 4. 

j-e acaba de recibir una partida de superior calidad de ajenjos, actil» 
do oliva de Marsella y coñac Kouzaud, 10. ; 

Para adornar iglesias. 
Cuadros colosales pintados al óleo en el Museo do fldadrid, copias da 

Murillo, Rul'éns y Uibiuo de gran mérito y estraordinario efecto. En Saa 
Vicente ca$Í del que suscribe 8. M. de Serra. 2 

^ n la calle de S. Vicente mí-
mero 2, casa del profesor de velerinaria, se vende un caballo bayo os
curo, jóven y de muy buena alzada, se venden othjs de diferentes pelos 
/ con buenas cualid.-des de estos: darán noticia en la misma casa. 3 

M A N T E Q U I L L A S U P E R I O R . 
So vendo ¿> 6 i v . l i b r a eu «1 m a r t i l l o da J . N. Molina y en la Confi

tería Gaditana calle de S, Jacinto. • 

Quedando muy pocos billetes 
da la rifa del vestido, relój, piano y colgaduras de catre, se verificará 
esta en el pMc'áiibo sorteó oe Ala yo sin faila alguna 5 

Aceite de coco superior. 
En la calle do S . Juan do Letrau núm. 17, se venden tinajas común ¿ 

6 ps ; id. 16 gaotas 8 ns. y en partida á precios convencionales. 

Se vende un caballo castaño 
ala;an, de buena alzada, bonita estampa, muy vivo, sirve para montar, es 
diestro al pescanta á mano y silla, y maestro eu calesa, en 40 p».. calla 
Cabildo núm. 83 

Se vende un coche ó berlina, 
llamado tres por ciento, de elefante construcción, muy lijera y desahogada, 
en 450 ps. oro: callo de Cabildo núm. , 53. 

Por 4 onzas y media, se vende 
un magnífico carruaje muy aparéale para las próesimas aguas: entresuelo 
de la calle Nueva niim 47.-

Materiales españoles para bor-
dar, de venía en la calle de Auloaguo, almacén del que suscribe 
Canutil o de oro fiuo, mojquiiero, escarcliado y brillante: unza. 
Lentejuelas de id. . . .• . " . • . . i d . 
PlatTI'a de id. lina'rizada v cubierla.. . . . . . . i d . 
Corladuras do id. . * . . . . , . . id. , 
Piedra-. . . . . . . . ' . . gruesa. 
Canutii'o de plata fina, mosquitero, escarchado y brillante; onza. 
I.eiiiejuelas (¡a id." . . .• •• • . . . i d . 
Platilla de id. fina, rizada y cubierta. . . id. 

Manuel Pérez. 

Se vende una bonita pareja de 
cibaüos bayos diestros al pescante, el portetb de casa Guittet dará razón. 

EMPRESA A L F A R E R A . 
Buenas tejas, ladrillos, baldosas, canales maestras de S. Pedro Md' 

cati y S. Pedrillo, que son las f á b r i c a s mas acreditadas. 
Pinta. 

PHEC.OS. 1 
. . Ps. Bs. 

1000 tejas ó ladrillos buenos, con conducción, por agua, á Ma
lilla 6 eslramuro» poesías á la orilla.. , . . . . 7 

' 1000 id. Con rajadura, crin oonduci-ion. . . . . . 2 
25 ponqués (fe ujas y ladrillos quebrados, en Macali, . 1 

lObO bakli-sasde ' í, con conducción. . . . . . . 2(i 
10C0,,id da 2 " con id. . . . .' . . . 18 

1Ó0 cabales maestras, con conducción. . , . . . 1 2 
100 tinajas corViemes en Macati ., , . . . i 25 

La conducoit.n de ellas será 2 ps-
Por otros arttfatlos y peticiones escépcionales, ajuste particular. 

Sitios donde se hacen los pedidos. 
Escolta, tienda da ta ~od<; Manila cade de Basco núm, 8 casa de Den 

Ignacio de Icaza: en Macali á los que suscriben 

ADVElWfc^CIA INTERESAME. 
Como ya varias veces se han verdido lejas ú otros art i-

caloscomo de los íábiicas ile la empicsii, í-iendo do oíros pue
blos, se adviene, que iodo lo pcrleacciente á ella va guiado 
con pupelfilas impresas lirmaclas por los que suscribeo, Y 
que el autor izado para cobrar es. D. Ii^oacio de Icaza. 

Ramou Abrahams.—Igoacio Vizconde Marcelino. 

del 
Mí 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Girandior, Editores responsables. 


